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objeto social; g) la ejecución de
actos comerciales que las partes
acuerden, estén o no vinculadas al
giro social. Domicilio: Santiago.
Duración 20 años a contar esta fe-
cha, renovada automáticamente
períodos iguales, salvo algún socio
manifieste voluntad ponerle térmi-
no mediante carta certificada en-
viada a restantes socios, anticipa-
ción mínima 6 meses con relación a
la fecha expiración. Capital
$100.000, que socios aportan: 1)
Víctor Mauricio Tapia Vergara,
aporta con $60.000, ya enterados
dinero efectivo arcas sociales, y 2)
Patricio Freddy Cifuentes Ithal,
aporta con $40.000, ya enterados
dinero efectivo arcas sociales. Ad-
ministración y uso de razón social
corresponderá a don Patricio Freddy
Cifuentes Ithalen. En ausencia o
impedimento de éste podrá actuar
don Víctor Mauricio Tapia Verga-
ra. Santiago, 22 enero 2010.

EXTRACTO

ANA MARIA SORDO MAR-
TINEZ, Notario Público Valparaí-
so, Prat 647, suplente titular LUIS
ENRIQUE FISCHER YAVAR,
certifica: por escritura fecha 20-
01-2010, ante titular, Pablo Fer-
nando Rojas Duran, Manuel Artu-
ro Arredondo Bravo, Jorge Andrés
Rogaler Figueroa, Eduardo Cowley
Palacios, y Alvaro Pablo Magasich
Airola, todos Prat 725 oficina 214,
Valparaíso, constituyeron sociedad
de responsabilidad limitada deno-
minada Servicios Profesionales
Perspectiva Limitada. pudiendo
usar nombre de fantasía ‘‘Perspec-
tiva Consultores Ltda’’; Objeto so-
cial. Prestación de servicios y ase-
sorías profesionales, en materias
educacionales, organizacionales,
financieras, comerciales y de desa-
rrollo social, comunitario, local y
regional, tanto para personas natu-
rales o jurídicas, nacionales o ex-
tranjeras, privadas o públicas, esta-
tales, fiscales, semifiscales, de ad-
ministración autónoma, municipa-
lidades, regionales, empresas y ser-
vicios del estado; además podrá
elaborar proyectos, realizar infor-
mes, estudios, evaluaciones, audi-
torías, dictar conferencias, capaci-
taciones, cursos, talleres y semina-
rios; y en general todo tipo de pres-
taciones profesionales, asesorías o
consultorías relacionadas con las
áreas señaladas. Administración y
uso razón social. Conjuntamente
dos cualesquiera socios, amplias
facultades indicadas escritura ex-
tractada. Capital social. $1.500.000
enterado de contado y dinero efec-
tivo, aportando cada socio
$300.000., ya ingresados arcas so-
ciales. Duración sociedad. 5 años
fecha escritura, prorrogables pe-
ríodos 3 años forma indicada en
ella. Domicilio. Viña del Mar. Val-
paraíso, 03 Febrero 2010.

EXTRACTO

María Soledad Santos Muñoz
Notario Público Titular de la 7ª
Notaría Santiago, Huérfanos 1160,
entrepiso, certifico: Que por escri-
tura pública de hoy, ante mí, Jaime
Andrés Backit Gutiérrez, ingenie-
ro en geomensura, Los Hornos
2722, La Florida, y Abraham Leo-
poldo Backit Gutiérrez, empleado,

Pasaje Golgota 7730, La Florida,
constituyeron Sociedad de Respon-
sabilidad Limitada al monto de sus
respectivos aportes. Razón social:
Servicios de Exploración, Meta-
lurgia y Medio Ambiente Limi-
tada, pudiendo usar como nom-
bres de fantasía: ‘‘EXPLORA-
CIÓN SATELITAL LTDA.’’ o
‘‘GEOEXPLORA LTDA.’’. Do-
micilio: Santiago sin perjuicio de
las agencias o sucursales que esta-
blezca en el país o en el extranjero.
Administración sociedad, represen-
tación legal y uso de la razón so-
cial: Indistintamente a los socios
constituyentes amplias facultades
según escritura extractada. Capi-
tal: $2.000.000, suscrito y pagado
don Jaime Andrés Backit Gutiérrez
$1.600.000, dinero efectivo ingre-
sado a la caja social que correspon-
de al 80% del capital, don Abraham
Leopoldo Backit Gutiérrez
$400.000, dinero efectivo ingresa-
do a la caja social que corresponde
al 20% del capital. Duración: La
sociedad empezará a regir el día 18
de enero de 2010 y tendrá una du-
ración de diez años renovables por
períodos iguales salvo que uno de
los socios manifieste su voluntad
de poner término a ésta con una
antelación mínima de 60 días por
escritura pública. Objeto: El objeto
de la sociedad será: a) La presta-
ción de toda clase de servicios o
asesorías en el área de sistemas de
información geográfica, topogra-
fía, sensores remotos, computación
e informática, geología, manten-
ción e integración de datos espa-
ciales integrados en forma digital o
cualquier otro; b) Cubrir todo tipo
de necesidades topográficas, carto-
gráficas, exploraciones mineras,
metalúrgicas y geográficas en ge-
neral; c) La producción y venta de
imágenes de satélites y software; d)
El ejercicio de toda actividad rela-
cionada con las comunicaciones,
sean efectuadas por radio, por lí-
neas telefónicas, satélites, micro-
ondas o en cualquiera otra forma.
Asimismo, la importación, expor-
tación, compraventa, arrendamien-
to e instalación de radiotransmiso-
res, equipos, antenas, repuestos y
accesorios; reparación de los mis-
mos; e) Toda otra actividad que
guarde relación con las ciencias de
la tierra; f) La realización de estu-
dios medio-ambientales; g) La ex-
plotación turística en general de
centros de recreación, hoteles, mo-
teles, restaurantes, bares y ramos
similares, en establecimientos pro-
pios o ajenos; h) La capacitación en
todas sus formas. i) La representa-
ción de firmas nacionales y extran-
jeras; j) Invertir en toda clase de
bienes muebles incorporales, tales
como acciones, promesas de accio-
nes, fondos mutuos, depósitos a
plazo, bonos y debentures, planes
de ahorro, cuotas o derechos en
todo tipo de sociedades, ya sean
comerciales o civiles, comunida-
des o asociaciones y en toda clase
de títulos o valores mobiliarios,
efectos de comercio y cualesquiera
otros valores, sean ellos de oferta
pública o privada y que transen en
Chile y/o en el extranjero; k) Para
todo ello, Servicios de Explora-
ción, Metalurgia y Medio Ambien-
te Limitada, podrá asociarse con
entidades nacionales o extranjeras,
concretar todo tipo de contratos,

realizar funciones de inversionista
para el desarrollo en general de las
actividades precedentemente seña-
ladas y, l) En general cualquier otra
actividad mercantil o económica
lícita que los socios acuerden sea
en el territorio chileno o fuera de
él.- Santiago, 18 de enero de 2010.

EXTRACTO

Bernardo Espinosa Bancalari,
Notario Público de Puerto Varas,
Av. Gramado 535, certifica: Por
escritura de hoy, ante mí, ERNES-
TO FELIPE HEPP PLESCH y
NANCY EMA KUSCHEL VAR-
GAS domiciliados en Los Colonos
1101, Puerto Varas, constituyeron
Sociedad Responsabilidad Limita-
da. Razón Social: ‘‘SOCIEDAD
AGRICOLA Y TRANSPORTES
TANTE KAREN LIMITADA’’,
pudiendo utilizar también ‘‘TAN-
TE KAREN LTDA.’’; Objeto: a)
Transporte terrestre de carga y pa-
sajeros, b) El arrendamiento de ve-
hículos motorizados, maquinaria,
c) Prestación de servicios de carga,
movimiento de tierras y construc-
ción; d) Producción y comerciali-
zación de madera y derivados, e)
Actividades agropecuarias; Capi-
tal: $1.000.000, aportados siguien-
te forma: Socio Hepp $900.000;
Socia Kuschel $100.000; Adminis-
tración: Socio Hepp, amplias fa-
cultades; Duración: desde esta fe-
cha tres años renovables. Puerto
Varas, 04 de Febrero de 2010.

EXTRACTO

Carlos Ernesto Vila Molina,
Notario Público, Patricio Lynch
525, Iquique, certifico: Por escritu-
ra hoy, ante mí, Carolina Francisca
Lagos Jorquera, pasaje Playa Chau-
ca 3580, Iquique, y Carolina An-
drea Ossandón Rojas, pasaje Er-
nesto Lobos 2237, Iquique, consti-
tuyen ‘‘Sociedad Comercial La-
gos y Ossandón Limitada’’ o
‘‘LAGOSS SERVICIOS INDUS-
TRIALES LTDA.’’. Domicilio:
Iquique. Objeto: a) Prestación toda
clase servicios relacionados con
aseo y limpieza; el aseo industrial
para oficinas, casas, edificios, ve-
hículos, industrias e instituciones;
la gestión de personal y recursos
humanos; compra, venta, importa-
ción, exportación, comercializa-
ción, distribución y transporte, toda
clase bienes, sistemas, equipos y
maquinarias, sus repuestos y acce-
sorios, por cuenta propia o ajena, y
a cualquier título o forma, necesa-
rios o complementarios a estas ac-
tividades; la inversión en todo tipo
de establecimientos o negocios re-
lativos a los objetos antes dichos;
representación todo tipo empresas,
nacionales o extranjeras; presta-
ción asesorías en cualquiera de los
rubros ya indicados, participar y
formar parte de todo y cualquier
tipo de sociedades, empresas y aso-
ciaciones que se encuentren consti-
tuidas o se formen en lo sucesivo, y
toda otra actividad que los socios
acordaren directa, indirecta o no
relacionada. Asimismo, la socie-
dad podrá actuar bajo el amparo de
Sistemas de Zona Franca, en espe-
cial Zona Franca de Iquique y/o
cualquier otro régimen de excep-
ción aduanera que se encuentre den-
tro del país o fuera de él. Adminis-

tración y uso razón social: Cual-
quiera de las socias, conjunta o
separadamente. Capital:
$4.000.000.- que socias aportan en
este acto por partes iguales. Utili-
dades y pérdidas en proporción a
respectivos aportes. Duración: 5
años a contar de esta fecha, prorro-
gable. Demás estipulaciones en
contrato extractado.- Iquique, 3 fe-
brero 2010.

EXTRACTO

Óscar Fernández Mora, Aboga-
do, Notario Público, Titular 2ª No-
taría La Serena, Cordovez 588, lo-
cal 108, certifica: Por escritura pú-
blica, ante mí, hoy, Romanella Bea-
triz Díaz González, Psje. Rafael
Alberti Nº 200, Villa Peñuelas,
Coquimbo, y Carlos Alberto Mora-
les Guerra, Carmen La Foret Nº
179, Villa Peñuelas, Coquimbo;
constituyeron sociedad responsa-
bilidad limitada, monto aportes.
Domicilio: La Serena; Razón so-
cial: “Sociedad Comercial e In-
mobiliaria Tres Ases Limitada”
podrá funcionar y actuar, inclusive
con bancos, con nombre fantasía
‘‘TRES ASES LTDA.’’. Adminis-
tración, representación, uso razón
social y nombre fantasía, corres-
ponderá ambos socios, quienes po-
drán actuar forma conjunta, sepa-
rada e indistintamente., Objeto:
Compraventa, comercialización,
arrendamiento, subarrendamiento,
corretaje u otra forma explotación,
loteo, subdivisión, construcción y
urbanización de bienes raíces, ur-
banos o rurales, por cuenta propia o
ajena; adquisición y enajenación
de efectos de comercio y valores
mobiliarios; formación y participa-
ción en sociedades, comunidades y
asociaciones, cualquiera que sea
naturaleza o giro; estudio y realiza-
ción de proyectos de paisajismo y
diseños de jardines, parques, pla-
zas y áreas verdes en general, pú-
blicos o privados; mantención por
cuenta propia o ajena, de jardines,
parques, plazas y áreas verdes; aseo
industrial y comercial por cuenta
propia o ajena, limpieza de alfom-
bras muebles y paneles tapizados,
aspiración industrial con máquinas
de gran capacidad, desinfección y
sanitización de baños y cocinas,
limpieza y mantención de oficinas,
empresas, departamentos, edificios,
viviendas, locales comerciales y
galpones, y limpieza de vidrios en
altura; y cualquier actividad rela-
cionada, actualidad o futuro, con
actividad inmobiliaria; aseo indus-
trial y comercial y mantención rea-
lización de áreas verdes, y cual-
quier otro negocio que acordaren
socios. Capital: $1.000.000, apor-
tados siguiente forma: a) Romane-
lla Beatriz Díaz González, aporta
en dominio suma $500.000, ingre-
san este acto caja social; y b) Carlos
Alberto Morales Guerra, aporta en
dominio suma $500.000, ingresan
este acto caja social; Duración 5
años desde fecha escritura extrac-
tada, prorrogables de manera seña-
lada en escritura. Demás estipula-
ciones en escritura social. La Sere-
na, 26 de enero año 2010.

EXTRACTO

Óscar Fernández Mora, Notario
Público, titular de la Segunda No-

taría La Serena, domiciliado en Cor-
dovez Nº 588, local 108, certifico:
Por escritura pública de hoy, ante
mí, don Franco Beniamino Dalbos-
co Cazzanelli, ingeniero en ejecu-
ción mecánica, domiciliado en
Cienfuegos Nº 375, La Serena; don
Roberto Vigilio Dalbosco Cazza-
nelli, comerciante, en Cienfuegos
Nº 375, La Serena; don Renato
Bruno Dalbosco Cazzanelli, comer-
ciante, domiciliado en Arturo Prat
Nº 690, La Serena, y don Giorgio
Dino Dalbosco Cazzanelli, comer-
ciante, domiciliado en Cienfuegos
Nº 375, La Serena, constituyeron
una sociedad de responsabilidad
limitada, a monto aportes. Objeto:
Será Compraventa, consignación,
importación, exportación, fabrica-
ción, distribución, transformación,
y comercialización de bebidas al-
cohólicas o analcohólicas, al por
mayor o detalle; la representación
de firmas nacionales o extranjeras.
La sociedad podrá, también reali-
zar labores de investigación y pres-
tar servicios, de cualquier naturale-
za; la explotación de toda clase de
establecimientos de comercio por
cuenta propia o de terceros, que se
relacionen, en la actualidad o en el
futuro, con su giro social, y en ge-
neral cualquier otro negocio que
acordaren los socios. Razón social:
‘‘Sociedad Distribuidora Bondi
Limitada’’, nombre fantasía:
‘‘BONDI LTDA.’’. Administra-
ción y uso de la razón social corres-
ponderá a cualquiera de los socios
quienes actuando conjuntamente o
separadamente e indistintamente
por la sociedad y anteponiendo la
razón social a sus firmas, represen-
tarán a la sociedad con las más
amplias facultades. Capital:
$2.000.000, que aportan: a) Don
Franco Beniamino Dalbosco Caz-
zanelli, aporta la suma de $500.000,
que equivalen al 25% del capital de
la sociedad; b) Don Roberto Vigi-
lio Dalbosco Cazzanelli, aporta la
suma de $500.000, que equivalen
al 25% del capital de la sociedad; c)
Don Renato Bruno Dalbosco Caz-
zanelli, aporta la suma de $500.000,
que equivalen al 25% del capital de
la sociedad; y d) Don Giorgio Dino
Dalbosco Cazzanelli, aporta la
suma de $500.000, que equivalen
al 25% del capital de la sociedad.
Todos ya ingresados en la caja so-
cial. Duración: 5 años contados
desde esta fecha, renovable tácita y
sucesivamente, por periodos igua-
les, si ninguno de los socios no
manifestare su voluntad de ponerle
término en forma y anticipación
pactada. Domicilio: La Serena.
Demás estipulaciones constan es-
critura extractada. La Serena, di-
ciembre 28, 2009.

EXTRACTO

MARIA SOLEDAD LASCAR
MERIBO, Notario Titular Sexta
Notaria Antofagasta, domicilio Ar-
turo Prat 482 oficina 25 , CERTIFI-
CA: Por escritura pública otorgada
el día de hoy ante mi, consta que
ALEXIS OMAR ANTIQUERA
MERY, domicilio calle molibdeno
170; JORGE ARIEL LEDESMA
ARZOLA, domicilio calle molib-
deno 170 y, ANTONIO ALFRE-
DO PEREZ VARAS, domicilio
calle molibdeno 170, todos de An-
tofagasta, constituyeron sociedad


